
RA SJ SJD DAJ PJ 2025 568
Sánta Cruz de la Sierra, l0 de Diciembre de 2025

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

V]STOS:

La Constitución política del Estado, el Estatuto del Departamento de santa cruz, la Ley Departamental No 50

modificada por ra Ley Departamentar N" 309, "ñ;Jü 
óiit, lá nesotuc¡ón Administrativa No 00412024 de 14 de febrero

de2o24de deregación dó funciones, er memoriaiJe Ioricituo oe personáiioaJJurídica y el lnforme Legal lL sJ sJD DAJ

PJ 568 2025 de 10 de Diciembre de 2025'

CONSIDERANDO:

Que, la constitución política del Estado en su ArtÍculo 300, Parágrafo l, Numeral 13,.establece como competencia

exclusiva de los Gobiernos Departamentar"" Ártonomos: otorgái 
-feráonalioad jurídica a organizaciones No

Gubernamentales, fundaciones y entidades civiies sin fines de lucro que dásarrollen actividades en el Departamento'

Que, la Ley Departamental No.50, es_tablece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

Gobierno Autónomo Départamental otorgue Personalidad Jurídica.

Que, el lnforme Legal lL sJ sJD DAJ pJ 5682025 de 10 de Diciembre de2025, concluye que la solicitante

FUNDA.TóN ,,wARRros ór rxr KTNGDoM or óóo;, n, cumptido para la obtención de su personalidad juridica' con

ros requisitos exigidos por ra Ley Oepartam_ent-tar ñJso'y er cóáigo- bivit y oemas normas que rigen la materia y en

consecuencia recomienda se proceda a la nimá de la ñesorucion nJm¡niátrativa que otorga Personalidad Juridica al

"óic¡iáñtá 
v se proceda a la protocolizaciÓn de sus documentos'

POR TANTO:

El (La) Secretario(a) Departamental de Gestión lnstitucional, en virtud de la ResoluciÓn Administrativa No

oo4l2o24de 14 de febrero de 2024 por oetegacián oll Gon"rnador del Departamento d.e santa Cruz conforme al arl' 7-

lV de la Ley N" Ze+f ie pioáedimiento Admiñistrativo, en uso de sus atribuciones y funciones.

RESUELVE:

Artículo primero.- otorgar personalidad Jurídica a la persona colectiva con la denominación FUNDAGIÓN

,,*ARRIOS OF THE KINGDOM OF GOD" 
"r"r¡r"ro" "ámo 

ruxblcloN' como persona jurídica sin fines de lucro' con

domicilio en el Municipio de santa cruz de á éiái,a provincia Andres lbañez, departamento de santa cruz - Bolivia'

con la prohibición de i"oi"rrr" a otro rubro qrá nó1"" el indicado, en su Estaiuto orgánico, así también a actividades

ilícitas que atenten a la seguridad pública oá¡o- 
""n"ion 

de.revocatoria de la Personáidad Jurídica' Por la Notaría de

Gobierno se dispone la protocolización de 
"u 

E.t"trto orgánico con sus Xll capítulos, 51 Artículos y su Reglamento

lnterno con sus Xll Capítulos, 23 Articulos'

Artículo segundo.- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta Resolución, en caso que sus objetivos

o actividades a desarrollar se encuentren rrj"tor , ,"gulación estatal, deberán tramitar la autorización expresa ante las

instancias municipales, departamentales y/o nacionáles competentLs, cumpliendo con los requisitos y normativas

correspondientes.

El Gobierno Autónomo Departamental de santa c¡uz, realizará la respectiva publicación de la presente

Resolución Administrativa en la Gaceta oficial, de acuerdo a lo establecido en el óecreto Departamental 300, de fecha

14 de enero de2020.
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Regístrese, CúmPlase Y Archívese.
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